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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 1 de octubre de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que se 
publica el Plan de Estudios de Máster Universitario en Planificación y Gestión 
Sostenible del Turismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 
26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del Plan de 
Estudios por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de 
Andalucía, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 26 de julio de 2019 por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos 
de Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(publicado en el BOE de 26 de agosto de 2019).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», del Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de 
Jaén, que queda estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

Jaén, 1 de octubre de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible 
del Turismo por la Universidad de Jaén

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 20

Optativas 28

Prácticas externas –

Trabajo de fin de máster 12

Créditos totales 60

La siguiente tabla recoge la distribución de los diferentes módulos que componen 
el Máster en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo. Este consta de un primer 
módulo (20 ECTS), el cual está formado por cuatro asignaturas de carácter obligatorio 
que se impartirá de manera virtual.

Tras la impartición de este se dará paso a la parte presencial del Máster, la cual 
consta de dos módulos de carácter optativo (20 ECTS), correspondientes con las dos 
especialidades que contempla la titulación.

El alumno deberá elegir obligatoriamente entre uno de los dos módulos especialidad 
que se contemplan para la obtención del título de este Máster. No obstante, al cursar el 
módulo profesional e investigador, el alumno podrá elegir, o Metodología y técnicas de 00
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investigación en turismo, o bien realizar las prácticas externas. Si así lo desea, en este 
caso, podrá elegir ambas opciones por lo que cursaría 8 ECTS más.

Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas.

Módulo Asignatura Organización 
temporal Tipo* ECTS ECTS a superar

Módulo
obligatorio
(online)

1. Turismo sostenible en un mundo globalizado
2.  Gestión turística, sostenibilidad, y Responsabilidad 

Social Corporativa
3.  Técnicas e instrumentos para la generación de 

inteligencia turística
4. Marketing digital e e-commerce

1º cuatrimestre Obligatorio

5 ECTS
5 ECTS

5 ECTS

5 ECTS

20 ECTS

Módulo 
Especialidad: 
Planificación 
y Gestión 
de Destinos 
Turísticos
(online)

1.  Técnicas y Herramientas de Planificación Territorial 
de Destinos Turísticos

2.  Técnicas y Métodos Avanzados de Diagnóstico e 
Intervención Territorial de Destinos Turísticos.

3.  Técnicas y Herramientas para la Planificación y 
Gestión Económica de Destinos Turísticos

4. Gobernanza para la Gestión de Destinos Turísticos

2º cuatrimestre Optativo

5 ECTS

5 ECTS

5 ECTS

5 ECTS

20 ECTS

Módulo 
Especialidad: 
Gestión de 
Empresas 
(presencial)

1. Contabilidad avanzada
2. Responsabilidad social y gobierno corporativo
3. Gestión de proyectos
4. Entrepeneurship
5. Gestión de la cadena de suministros
6. Gestión de empresas de participación
7. Valoración de empresas
8. Gestión de empresa familiar

2º cuatrimestre Optativo

4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS
4 ECTS

20 ECTS
(el alumno deberá elegir
 5 asignaturas si opta por 

cursar este módulo)

Módulo 
profesional e 
investigador

1. Metodología y técnicas de investigación en turismo
2. Prácticas Externas
3. Trabajo Fin de Máster 2º cuatrimestre

Optativa
Optativa 

TFM

8 ECTS
8 ECTS

12 ECTS

20 ECTS
(el alumno deberá elegir entre 

metodología y técnicas
de investigación en turismo

o Prácticas Externas.)

00
16

52
73


